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MINISTERIO PÚBLICO
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

MODELO DE GESTIÓN

EJES  ESTRATÉGICOS
-AGILIDAD -DINAMISMO -EFICIENCIA

-SENTIDO DE PERTENENCIA

-ESPECIALIZACIÓN DE LOS FISCALES
EN EL DELITO QUE LE CORRESPONDE INVESTIGAR

-supervisión 
efectiva

-medición de
  resultados

D I R E C T O R I O

OFICINA DE IMPLEMENTACIÓN DEL
   SISTEMA PENAL ACUSATORIO

BENEFICIOS
-PERMITE UNA SUPERVISIÓN EFECTIVA

-MEDICIÓN DE RESULTADOS

-CONTROL DE CALIDAD

-CONCENTRA LAS ACTIVIDADES EN UN FISCAL
 DE CASO, QUIEN ATENDERÁ DE MANERA PERMANENTE 

 SU CAUSA

-FACILITA LA FORMACIÓN DEL FISCAL 
EN LA ESPECIAliDAD

-MEJORA EL SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN  
A LA VÍCTIMA
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II. SECCIONES ESPECIALIZADAS DE 
INVESTIGACIÓN DE CAUSAS DE LA

FISCALÍA REGIONAL DE PANAMÁ OESTE 

SECCIÓN DE ASISTENCIA A JUICIO 

SECCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

PGN
Procuraduría General de la Nación

SISTEMA PENAL ACUSATORIOSISTEMA PENAL ACUSATORIO
Ministerio Público de Panamá

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA   INTEGRIDAD  
PERSONAL Y DELITOS CONTRA LA LIBERTAD.

Teléfono: 509-5265
Correo: 

seccionvidaeintegridadpersonal.po@procuraduria.gob.pa

FISCALÍA REGIONAL DE PANAMÁ OESTE

@ P G N _ P A N A M A

MINISTERIOPUBLICO.GOB.PA

SECCIÓN PRIMERA DE DELITOS CONTRA EL                     
PATRIMONIO ECONÓMICO.

Teléfono: 509-5281
Correo: 

seccionprimerapatrimonio.po@procuraduria.gob.pa

SECCIÓN SEGUNDA DE DELITOS CONTRA EL                     
PATRIMONIO ECONÓMICO.

Teléfono: 346-0208
correo: 

seccionsegundapatrimonio.po@procuraduria.gob.pa

SECCIÓN TERCERA DE DELITOS CONTRA EL                     
PATRIMONIO ECONÓMICO.

Teléfono: 346-0205
correo: 

secciontercerapatrimonio.po@procuraduria.gob.pa

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 
INTEGRIDAD SEXUAL.

Teléfono: 346-0214
correo: 

seccionlibertadeintegridadsexual.po@procuraduria.gob.pa

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA EL ORDEN                       
ECONÓMICO, DELITOS CONTRA EL HONOR DE LA 

PERSONA NATURAL, DELITOS CONTRA LA FE                  
PÚBLICA, DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD 

JURÍDICA DEL ESTADO.
Teléfono: 346-0213

correo:
seccionordeneconomico.po@procuraduria.gob.pa

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA, DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA, DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DELITOS CONTRA LA                    

SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 
Y DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD.

Teléfono: 346-0206
correo:

seccionseguridadcolectiva.po@procuraduria.gob.pa

TODAS LAS SECCIONES ESTÁN UBICADAS 
EN EL EDIFICIO EL VICTORIOSO, TERCER PISO 
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SECCIONES    ESPECIALIZADAS DE 

INVESTIGACIÓN DE CAUSAS

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD               
PERSONAL Y DELITOS CONTRA LA LIBERTAD: 
Conocerá los Delitos contra la Vida y la Integridad Personal                   
contemplados en el Título I del Código Penal. Además conocerá de los 
Delitos contra la Libertad establecidos en el Título II del Libro II del 
Código Penal.
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A. UNIDAD DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS  

B. UNIDAD DE ACTOS URGENTES DE                       
INVESTIGACIÓN Y DERIVACIÓN DE CAUSAS 
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A. UNIDAD DE 
RECEPCIÓN DE 

DENUNCIAS

B. UNIDAD DE
ACTOS

URGENTES Y
DERIVACIÓN
DE CAUSAS

SECCIÓN DE
CUMPLIMIENTO

SECCIÓN DE
ASISTENCIA

A JUICIO

5  DÍAS 

HASTA 25  DÍAS 

I. SECCIÓN DE ATENCIÓN  PRIMARIAMODELO DE GESTIÓN 

CADA  SECCIÓN
ESPECIALIZADA  REMITE A 

LA SECCIÓN DE 
ASISTENCIA A JUICIO

DERIVA A LAS SECCIONES
ESPECIALIZADAS DE 

INVESTIGACIÓN 
DE CAUSAS

SECCIÓN PRIMERA DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO                         
ECONÓMICO:
Hurto Simple y Agravado.

SECCIÓN SEGUNDA DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO                         
ECONÓMICO: 
Robo Simple y Agravado.

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E INTEGRIDAD SEXUAL: 
Delitos de Violación y otros Delitos Sexuales, Corrupción de personas 
menores de edad, Explotación Comercial Sexual y otras conductas  

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO, DELITOS 
CONTRA EL HONOR DE LA PERSONA NATURAL, DELITOS CONTRA LA FE 
PÚBLICA, DELITOS CONTRA LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DELITOS 
CONTRA LA PERSONALIDAD JURÍDICA  DEL ESTADO:
Delitos Contra la Libre Competencia y los Derechos de los Consumidores y 
usuarios, Delito de Retención Indebida de Cuota, Delito Financiero, Delito 
Blanqueo Capitales, Delito Contra la Seguridad Económica, Delito Contra la 
Propiedad Intelectual, Insolvencia Punibles, Competencia Desleal , Delitos 
Cometidos con Cheque y Tarjeta de Créditos, Revelación de Secretos 
Empresariales, Delitos de Contrabando y Defraudación Aduanera, Delito de 
Injuria y Calumnia, Falsificación de Documentos en General, Falsificación 
de Monedas y otros valores, Falsificación de Sellos Públicos, Ejercicio 
Ilegal de una profesión. Diferentes formas de Peculado, Corrupción de 
Servidores Públicos, Enriquecimiento injustificados, Concusión y 
Exacción, Tráfico de Influencia, Abuso de Autoridad e Infracción de los 
Deberes de los Servidores Públicos, Delitos Contra los Servidores 
Públicos, Violación de Sellos Públicos, Fraude en los Actos de Contratación 
Pública, Delito Contra la Personalidad Internacional del Estado. Delito 
Contra la Personalidad Interna del Estado.

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA, DELITOS 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DELITOS CONTRA EL 
AMBIENTE  Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DELITOS CONTRA LA 
SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS Y DELITOS 
CONTRA LA HUMANIDAD: 
Delitos que implican un peligro común, Delitos contra los Medios de 
Transporte, Delitos Contra la Salud Pública, Piratería, Asociación Ilícita, 
Posesión y Trafico de Arma y Explosivos, Simulación de Hecho Punible y 
Calumnia en Actuaciones Judiciales, Falso Testimonio, Prevaricato,  
Encubrimiento, Tráfico y Recepción de cosas proveniente del delitos, 
Evasión, Delito de Hacerse Justicia por sí mismo, Quebrantamiento de 
Medida de Protección y de Sanciones, Apología del Delito, Delitos Contra 
los Recursos Naturales, Delitos Contra la Vida Silvestre, Delitos de              
Tramitación y Aprobación y cumplimiento Urbanístico Territorial, Delitos 
Contra los Animales Domésticos, Delitos Contra la Seguridad Informática, 
Delitos Contra el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Delitos 
Contra las Personas y los bienes protegidos por el Derecho Internacional 
Humanitario.

 
SECCIÓN TERCERA DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO: 
Delitos de Estafas y otros Fraudes, Apropiación Indebida, Usurpación y 
Daños, Delitos Contra el Patrimonio  Histórico de la Nación. 


